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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Es- 
carrilla (Huesca), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo 10 de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2701/1966, de 6 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santa María de Soutullo (La- 
racha-La Coruña)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santa María de Soutullo (Laracha- 
La Coruña), puestos de manifiesto por los agricultores de la mis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio so
bre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa 
María de Soutullo (Laracha-La Coruña), cuyo perímetro será, 
en principio, el de las Parroquias de «San Benito de Golmar y 
Santa María de Soutullo», ambas pertenecientes al Ayuntamien
to de Laracha. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés fricó
la privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiere la ejecución de lo 
dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2702/1966, de 6 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Bustos (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Bustos (León), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta v seis.

DISPONGO
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bustos 
(León), cuyo perímetro será, en principio el de la entidad del 
mismo nombre perteneciente al Ayuntamiento de Valderrey. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la citada Ley 
de Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
& Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2702/1966, de 6 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Barcena de Campos (Falencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Bárcena de Campos (Palencia), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona forma parte de la comerca de or
denación rural de Ucieza-Villarna.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y sets

DISPONGO
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bárcena de 
Campos (Palencia), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria
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Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
JE1 Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2704/1966, de 6 de octubre, por el que 
se declara de utilidad publica y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona de Vi- 

llalba de Guardo (Falencia).
Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 

parcelaria de la zona de Villalba de Guardo (Palencia), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villalba de 
Guardo (Palencia), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientas sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2705/1966, de 6 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par- 

celarla de la zona de Villodre (Palencia).
Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 

parcelaria de la zona de Villodre (Palencia), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más, por cuanto que la zona forma parte de la Comarca de Or
denación Rural de Astudillo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
ocho de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
llodre (Palencia) cuyo perímetro será, en principio, el del tér

mino municipal del mismo nombre, Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apórtalas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2706/1966, de 6 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Sotillo y San Jorde (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Sotillo y San Jorde (Palencia) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sotillo de 
San Jorde (Palencia), cuyo perímetro será en principio el que 
delimita conjuntamente las entidades de Sotillo de Boedo y 
San Jorde de Ojeda, pertenecientes a los Ayuntamientos de 
Sotobafiado y Priorato y Prádanos de Ojeda, respectivamente. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apórtalas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2707/1966, de 6 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Espinosa de Villagonzalo (Pa
lencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Espinosa de Villagonzalo (Palencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
¡as circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la


